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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:

National Health Surveillance Agency
(Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria)
SEPN 515 - Bloco "B", Edificio Ômega
CEP 70770-502
Brasília - DF/Brasil
Teléfono: +(5561) 448 1078
Fax: +(5561) 448 1089
Correo electrónico:  rel@anvisa.gov.br

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Instrumentos médicos tales como
puntos de sutura utilizados en procedimientos quirúrgicos, válvulas cardíacas biológicas,
injerto de la duramáter, injertos en general, huesos de animales de la especie bovina
utilizados para implantes, albúmina de origen bovino, medicamentos a base de
gangliosídeos, hormonas hipofisarias del organismo humano y otras partes de rumiantes de
diferentes especies tales como bovina, ovina, caprina y de rumiantes salvajes, que se pueden
implantar, inyectar o introducir en el organismo humano empleando cualquier otro medio.
Los subproductos de la leche y la lana de animales vivos quedan excluidos de las
restricciones previstas en esta Resolución.  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Reino Unido, República de
Irlanda, Alemania, Bélgica, República Checa, Dinamarca, España, Francia, Italia, Grecia,
Liechtenstein, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y Suiza.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Resolución RDC 118 - 11 de
junio de 2001.  Publicado en el Diario Oficial de la Federación (Diário Oficial da União) en
julio de 2001.

5. Descripción del contenido:  Prohibición en todo el territorio nacional, temporalmente y
con carácter de emergencia, de la entrada, comercialización y exhibición de los productos
mencionados supra.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [X] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           
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7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  La reciente aparición de la nueva
variante de la enfermedad de Creutzfeld-Jacob en los seres humanos confirmada en los
países europeos y las fuertes sospechas de su conexión con la EEB (Encefalopatía
Espongiforme Bovina).  La necesidad de proteger la salud de la población del Brasil y de
evitar que la encefalopatía espongiforme se transmita a los seres humanos por la utilización
de subproductos de animales procedentes de los países europeos en el diagnóstico y
tratamiento médicos.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Resolución RDC 118
- 11 de junio de 2001.  Publicada en el Diario Oficial de la Federación (Diário Oficial da
União) en julio de 2001 (disponible solamente en portugués).

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  6 de julio
de 2001

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [X] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

National Health Surveillance Agency
SEPN 515 - Bloco "B", Edificio Ômega
CEP 70770-502
Brasília - DF/Brasil

Teléfono:  +(5561) 448 1078
Fax:  +(5561) 448 1089
Correo electrónico:  rel@anvisa.gov.br


